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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 18 de diciembre de 1964 por la que se nombra 
a don Aurelio Escudero Freire Prof esor interino de Vio
lín de la Orquesta Nacional.

limo. 6r.; Vacantes en la Orquesta Nacional varias plazas 
de Profesor de Violín, cuya convocatoria ha sido anunciada por 
Orden ministerial de 6 de noviembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Aurelio Es
cudero Preire, con efectos de 27 de octubre último. Profesor 
interino de Violín de la Orquesta Nacional, con la retribución 
anual, de 21.840 pesetas, más dos mensualida4es extraordinarias 
en julio y diciembre y las gratificaciones complementaríás del 
sueldo, más 6.000 pesetas en concepto de desgaste de material 
y vestuario, reconocidas por Ley de 11 de junio último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de diciembre de 1964 por la que se ingresa 
en el Escalafón de plenos derechos a don Pedro de So
tomayor y de Peleas, Maestro Nacional de Cheles (Ba
dajoz).

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por petición de don 
Pedro de Sotomayor y de Peleas, de pase al Escalafón, de plenos 
derechos del Magisterio;

Resultando que don Pedro de Sotomayor y de Peleas, Maestro 
con destino en la Unitaria número 3 de Cheles (Badajoz), per
teneciente al segundo Escalafón del Magisterio, solicitó con fecha 
31 de fnero último pasar al de plenos derechos, de conformidad 
con la disposición vigesimosegunda de las finales y transitorias 
del Estatuto;

Resultando que, según determina, asimismo, la disposición 
vigesimotercera del Estatuto, la Comisión Permanente de Edu
cación Nacional nombró el Tribunal que habría de calificar las 
pruebas determinadas para el paso al primer escalafón y cuyo 
informe se acompaña al expediente de referencia;

Considerando que, de conformidad con las pruebas realiza
das, el Tribunal calificador propone el pase del señor de Soto- 
mayor y de Peleas al Escalafón de plenos derechos, teniendo en 
cuenta para ello el informe emitido por el Inspector de la Zona 
respectiva;

Considerando que en este expediente se han cumplido todos 
los trámites señalados en el Estatuto del Magisterio para el pase 
al Escalafón de plenos derechos, segiin se especifica en las ais- 
posiciones vigesimosegunda y siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta realizada 
por el Tribunal calificador de pase al Escalafón de plenos de
rechos de don Pedro de Sotomayor y de Peleas, Maestro de 
Cheles (Badajoz), quien ingresará en el mismo con efectos de 
la fecha de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria

CORRECCION de erratas de la Orden de 9 de noviembre 
de 1964 por la que se efectúan nombramientos del Pro
fesorado de Educación Física en los Distritos Univer
sitarios que se indican

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 286, de 28 de noviembre de 1964, pá^nas 15723 y 15724, 
se transcribe a continuación, rectificado debidamente, el artícu
lo primero, que es el afectado:

«Primero.—Nombrar Profesores Directores de los Servicios 
de Educación Física, con la remuneración anual de 48.000 oe- 
setas; Profesores de Educación Física, con la remuneración 
anual de 36.000 pesetas, y Profesores Auxiliares de Ediucación 
Física, con la remuneración anual de 24.000 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre, que 
percibirán con cargo a los fondos destinados a la Educación 
Física y antigüedad y efectos de 1 de octubre último, en las lo
calidades que se indican a los señores siguientes:»


